
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
DEPARTAMENTO DE SUCRE 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS 

 
Coveñas, Sucre, veinte (20) de octubre del 2021. 
 
SECRETARIA: Señora Juez me permito informarle que la parte demandante solicita 
seguir adelante la ejecución o traslado de las excepciones si hubiese para descorrerlas 
en el término perentorio. 
 
A Despacho para proveer. 
 

GERALDIN ISABEL TORRES VERGARA 
Secretaria 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS – SUCRE 

 

Coveñas. Sucre, Veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
2019-00182-00 

 
 
En atención al informe secretarial, revisando el expediente se constata que mediante 
auto de fecha once (11) de marzo del año 2020, este despacho corrió traslado de las 
excepciones de mérito propuestas por la parte demandante. Lo anterior, fue notificado 
mediante estado No 023 de fecha doce (12) de marzo de 2020.  
 
Si bien es cierto, que debido a la emergencia sanitaria por Covid-19, el Consejo Superior 
de la Judicatura, suspendió los términos judiciales, esta suspensión inició el día 
dieciséis (16) de marzo de 2020, lo anterior mediante acuerdo PCSJA20-11517 de 
fecha 15 de marzo de 2020 y se levantó dicha suspensión el primero (1º ) de julio de 
2020, mediante acuerdo PCSJA20 11567.  
 
Así las cosas, los términos de traslado de las excepciones propuestas por la parte 
demandada corrieron de la siguiente forma:  
Primer día, viernes trece (13) de marzo de 2020, segundo día, jueves dos (2) de julio 
de 2020, finalizando los diez (10) días para pronunciarse, el día martes catorce (14) de 
julio de 2020.  
 
Cumpliéndose con el traslado de las excepciones de mérito propuesta por la parte 
demandada y guardando silencio la parte demandante, es procedente fijar fecha para 
audiencia.  
 
Por consiguiente, se FIJARÁ el día DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIUNO (2021), A LAS NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (9:30 a.m.) para 
su celebración. 



 
Adviértase a las partes que en la audiencia se practicarán sus INTERROGATORIOS, 
igualmente las consecuencias de su inasistencia y la de sus abogados, consagradas en 
el numeral 4 del artículo del artículo 372 ibidem, que a la letra dice: 

“Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del demandante 
hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas 
por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado 
hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la 
demanda. 

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, 
y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de 
auto, declarará terminado el proceso”. 

Por otra parte, el despacho dispone el DECRETO DE PRUEBAS 

Conforme a lo anterior, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO:  FIJESE el día QUINCE (15) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), A LAS NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (9:30 a.m.), para 

llevar a cabo la AUDIENCIA prevista en el artículo 372 del C.G. del P., la cual se 

llevará a cabo de manera VIRTUAL. 

 

SEGUNDO: CITESE por secretaría a las partes procesales indicando las advertencias 

contempladas en el numeral 4 del artículo del articulo 372 ibidem. 

 

TERCERO:   Se DECRETAN PRUEBAS, así: 

 

➢ PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE. - 
 

DOCUMENTALES: 
 

Téngase como PRUEBAS los documentos presentados con la demanda. 

 
➢ PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA: 

 
DOCUMENTALES: 

 
Téngase como PRUEBAS los documentos presentados con la CONTESTACIÓN DE 
LA DEMANDA. 
 

DECLARACIONES: 
 



1.- Al señor EBER ANDRES CHARRIA, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 1.038.409.217, ubicado en la calle 43 No 69-53. Rio negro, Antioquia.  

 
2.- A la señora RAQUEL CUELLAR SEMANATE, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 34.524.804, ubicada en la calle 43 No 69-53. Rio negro, Antioquia.   
 
Cíteseles por parte del interesado. 

 
CUARTO:  Reconózcase al abogado, RAUL ALFONSO RICARDO GARCIA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.102.819.601 de Sincelejo y tarjeta 
profesional No. 283.815 expedida por el C.S. de la J en los mismos   términos del poder 
otorgado. 
 
QUINTO: Téngase como apoderado sustituto al abogado CAMILO ANDRES SILGADO 
BAENA identificada con Cédula de Ciudadanía 92.331.469 de Tolú y T. P. 209.265del 
C. S. de la Judicatura en la forma y términos del poder aportado. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUCY DEL CARMEN CASTILLA RODRIGUEZ 

JUEZ 

 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS-Sucre 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADO No. __99___ 
 

Coveñas__21 de octubre de 2021 fijado a las 8 a.m. 
 

GERALDIN ISABEL TORRES VERGARA 
Secretaria 

Firmado Por:
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